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• Objetivo general “Suministrar un complemento alimentario que contribuya al acceso, la permanencia, la reducción del ausentismo,

y al bienestar en los establecimientos educativos durante el calendario escolar y en la jornada académica de los niños, niñas,

adolescentes y jóvenes registrados en la matrícula oficial desde preescolar hasta básica y media, fomentando hábitos alimentarios

saludables y aportando al logro de las trayectorias educativas completas con resultados de calidad”. Se ejecuta en las modalidades:

• Modalidad industrializada y preparada en sitio, para beneficiarios en calidad de externos y jornada única.

• Modalidad industrializada y preparada en sitio, para beneficiarios en calidad de residentes escolares, durante la jornada

académica en la prestación del servicio.

• El departamento del Meta atiende 82.152 estudiantes en edad escolar con las modalidades antes descritas, y en conjunto con los

municipios no certificados se efectúa un ejercicio de bolsa común, para garantizar la adecuada atención de los beneficiarios,

generando esquemas para el uso eficiente y coordinado de los recursos asignados por la nación y las entidades territoriales para la

operación del PAE.
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• La población escolar beneficiaria corresponde a la registrada en SIMAT de las 111 Sedes
Educativas indígenas o mayoritariamente indígenas, presentes en el Municipio de Puerto Gaitán.

• Las 111 Sedes Educativas indígenas o mayoritariamente indígenas se encuentran ubicadas en
los 9 Resguardos Indígenas, el asentamiento urbano de Unuma, asentamiento Aseimpome y el
asentamiento Kawinanae.

• Con el Programa de Alimentación Escolar para pueblo indígena se tiene atención en modalidad
preparada en sitio - olla comunitaria.

• Para los estudiantes indígenas es de vital importancia recibir los alimentos en las Sedes
Educativas acorde a sus costumbres, dado que es una de las motivaciones que tienen para
permanecer en la escolaridad, muestra de esta importancia es el crecimiento en la atención PAE
durante la presente vigencia.

• Lo anterior, nos muestra que la implementación del Programa de Alimentación Escolar para
pueblo indígena nos ha mostrado que da cumplimiento al plan de desarrollo del Municipio de
Puerto Gaitán, el cual busca consolidar la transformación multisectorial, sistémica, sostenible e
incluyente de los habitantes, garantizando sus derechos, con énfasis en la protección especial
de la niñez, la adolescencia y la población vulnerable, a través de políticas y acciones con
enfoque de derechos, diferencial e incluyente, sobre el desarrollo humano, la competitividad, la
productividad y el buen gobierno de Puerto Gaitán, que le permitan generar un modelo regional y
Nacional de calidad de vida, oportunidades sociales, económicas, convivencia pacífica y el
desarrollo del espíritu empresarial de sus habitantes.
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OBJETIVO (S) ESPECÍFICOS

1) Garantizar diariamente durante la jornada académica el suministro de un complemento
alimentario almuerzo a través de la modalidad olla comunitaria.

2) Suministrar un complemento que aporte mínimo el 30% de la recomendación diaria de energía y
nutrientes para el grupo de edad de 9 a 13 años, de acuerdo a lo definido en el numeral 11.
COMPONENTE ALIMENTARIO de la Resolución 18858 de 2018.

La implementación del Programa de Alimentación Escolar para pueblo indígena (PAEPI) se hará con
base en los lineamientos técnico administrativos los estándares y las condiciones mínimas,
establecidas en la Resolución No. 18858 de 2018 expedida por el Ministerio de Educación Nacional
-MEN-.

En esta Resolución se determina que el Plan Alimentario Indígena Propio (PAIP), es una estrategia de
programación alimentaria mediante la cual los pueblos indígenas determinan los menús que se
suministrarán en los establecimientos educativos a través de la implementación de PAE, bajo tipo
de ración preparada en sitio modalidad olla Comunitaria.

El PAIP debe contener al menos lo siguiente: Conjunto de veinte (20) menús variados, completos y
pertinentes; con sus respectivas recetas o guías de preparación, el listado de alimentos y la lista de
intercambios de alimentos. Este conjunto de menús contendrá los alimentos definidos por las
comunidades indígenas, que deberán aportar proteína, carbohidratos, grasas, vitaminas y minerales
mediante la Olla Comunitaria, contribuyendo a una alimentación saludable. La ración servida al
estudiante deberá aportar por lo menos un 30% si es un complemento almuerzo, tomando como
referencia el grupo de edad entre 9- 13 años 11 meses, que trata la Tabla de la Resolución 3803 de
2016.
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